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La presente circular reemplaza la hoja 10-6 del 31 de marzo de 2022, las hojas A10-1 del 14 de 
diciembre de 2021, A10-2 y A10-4 del 26 de febrero de 2021, y la hoja 10-A07-1 del 1 de marzo de 
2022 del Asunto 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 
LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA de la Circular Reglamentaria Externa DOAM-148, del Manual 
del Departamento de Operaciones y Análisis de Mercados.  
 
La modificación se realiza con el objetivo de: 

• Actualizar el vínculo de la página web del BR, por medio del cual las entidades deben 
notificar una situación de contingencia. 

• Actualizar en los formatos de contingencia el vínculo de la página web del BR, por medio 
del cual las entidades pueden consultar la convocatoria de las operaciones del BR. 

• Actualizar en los formatos de contingencia la reglamentación aplicable a las operaciones. 
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HERNANDO VARGAS HERRERA  ANDRÉS MURCIA PABÓN 
Gerente Técnico  Subgerente  

Monetario y de Inversiones Internacionales 
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1. ORIGEN Y OBJETIVOS

La presente circular reglamenta los procedimientos de las operaciones que realiza el Banco 
de la República (BR) para regular la liquidez de la economía, autorizadas en la Resolución Externa 
N° 2 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la República (JDBR) o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan. Los procedimientos aplicables a las operaciones de liquidez para facilitar 
el normal funcionamiento del sistema de pagos se encuentran reglamentados en las Circulares 
Externas Operativas y de Servicios DFV-120 del Manual de Fiduciaria y Valores, correspondiente 
al Asunto 61: «Repo Intradía» y DSP-36 del Manual de Sistemas de Pago, correspondiente al Asunto 
3: «Repo Overnight por Compensación». 

2. AGENTES COLOCADORES DE OMAS Y TÍTULOS ADMISIBLES

El BR podrá efectuar sus operaciones de expansión y contracción monetaria con los Agentes 
Colocadores de OMAS (ACO) y con los títulos admisibles, que se encuentran definidos en 
la Circular Reglamentaria Externa DEFI-354 del Manual del Departamento de Estabilidad 
Financiera, correspondiente al Asunto 2: Control de Riesgo en las Operaciones de Mercado Abierto 
y en las Operaciones de Liquidez para el normal Funcionamiento del Sistema de 
Pagos (CRE DEFI-354). En las operaciones de reporto (repo) de expansión transitoria con los títulos 
relacionados en el numeral 3.1.1 de la CRE DEFI-354 depositados en el Depósito Central de Valores 
(DCV), deberán constituirse las garantías requeridas por este depósito en desarrollo de la 
funcionalidad de manejo de garantías para la mitigación del riesgo de reposición o de reemplazo, de 
acuerdo con lo estipulado en la Resolución Externa 2 de 2016, en las Circulares Reglamentarias 
Externas DOAM-141 y DEFI-354, la Circular Externa Operativa y de Servicios DFV-56 y el manual 
de operación del DCV. 

En el caso de los repos con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354, los títulos 
deberán entregarse de acuerdo con lo estipulado en la CRE DEFI-354 y en la Circular Reglamentaria 
Externa DOIV-413 correspondiente al Asunto 36: Procedimiento de la operación de expansión 
transitoria con pagarés (CRE DOIV-413). 

Las condiciones generales de liquidación de los títulos admisibles para operaciones 
monetarias, con títulos diferentes a los relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354, se 
encuentran establecidas en la Circular Reglamentaria Externa DOAM-141 del Manual del 
Departamento de Operaciones y Análisis de Mercados, correspondiente al Asunto 3: 
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«Condiciones para la Liquidación de las Operaciones de Mercado Abierto y de las Operaciones de 

Liquidez para el Normal Funcionamiento del Sistema de Pagos» (CRE 

DOAM-141). Las condiciones generales de liquidación de los títulos relacionados en el numeral 3.1.3 

de la CRE DEFI-354, se encuentran establecidas en la CRE DOIV-413. 

Los operadores de los Sistemas Electrónicos del Banco de la República -SEBRA- conforme 

a los contratos celebrados para el acceso y utilización de estos sistemas deben estar 

autorizados para actuar en nombre de los ACO para la presentación de las ofertas cursadas y 

de las operaciones celebradas a través de los mismos. Igualmente, los operadores contarán 

con dicha autorización otorgada por los ACO cuando se utilicen medios alternos.  

El ACO asumirá la responsabilidad que legalmente le corresponda en la presentación de las 

ofertas y en el cumplimiento de las operaciones frente al BR y frente a terceros por cualquier 

reclamación derivada por actos, hechos u omisiones de sus administradores, operadores, 

empleados, dependientes, contratistas o terceros que actúen en su nombre realizados con la 

autorización o consentimiento del ACO o sin estos. 

3. MECANISMOS

Las operaciones para regular la liquidez de la economía comprenden las operaciones de 

mercado abierto -OMAs- de expansión o contracción, definitiva o transitoria. Estas 

operaciones se efectuarán mediante la compra, venta y operaciones de reporto (repo) de 

títulos admisibles. Adicionalmente, podrán recibirse depósitos de dinero a plazo 

remunerados. Estos depósitos no constituyen una especie computable para el encaje. 

El BR adjudicará las OMAs por subasta de precio uniforme, de precio discriminatorio, 

ventanilla y/o negociación directa, de acuerdo con las directrices señaladas por la JDBR: 

a. Subasta de precio uniforme

i. Para operaciones repo de expansión, se ordenarán todas las ofertas en estricto orden

descendente de tasa y se aprobarán todas las ofertas con tasa superior o igual a la tasa

donde se completa el cupo de la subasta. La subasta de precio uniforme también se

podrá realizar con margen sobre la tasa mínima de expansión promedio

del BR. Todas las ofertas aprobadas tendrán la misma tasa o margen de corte.

Cuando el valor de dos o más ofertas a la tasa o margen de corte supere el

remanente del cupo de la subasta, el remanente se distribuirá en forma proporcional al

valor de las ofertas que acepten aprobación parcial. Las operaciones que el BR

convoque a plazo superior a un día hábil se realizarán únicamente a través del

mecanismo de subasta por margen.
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Para el caso de las subastas de repos con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE 
DEFI-354 el margen se aplica sobre la tasa mínima de expansión promedio más 200 p.b. 

ii. Para operaciones de contracción (depósitos de dinero a plazo remunerados) se
ordenarán todas las ofertas en estricto orden ascendente de tasa y se aprobarán todas las
ofertas con tasa inferior o igual a la tasa donde se completa el cupo de la subasta, en
adelante la tasa de corte. La subasta de precio uniforme también se podrá realizar con
margen sobre la tasa mínima de expansión promedio del BR. Todas las
ofertas aprobadas tendrán la misma tasa o margen de corte. Cuando el valor de dos
o más ofertas a la tasa o margen de corte supere el remanente del cupo de la

subasta, el remanente se distribuirá en forma proporcional al valor de las ofertas que
acepten aprobación parcial.

La tasa de interés total de la operación monetaria transitoria por margen, de expansión o de 
contracción, será:  

1%))1(%)1(( −+×+= MTRPT  
Donde, 
T Tasa de interés total de la operación monetaria transitoria por margen. 
TRP% Tasa mínima de expansión promedio. En el caso de los repos con títulos relacionados en 
el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354 la TRP% corresponde a la tasa mínima de expansión promedio 
más 200 p.b. 
M%  Margen de corte. 

La TRP% se calculará como el promedio ponderado de la tasa de mínima de expansión (TR) 
por el número de días en que estuvo vigente cada nivel de tasa1: 
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% , donde N corresponde al plazo de la operación. 

En el caso de los repos con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354 la TRP% 
se calculará como el promedio ponderado de la tasa mínima de expansión promedio más 200 p.b. 

b. Ventanilla

En la ventanilla, las ofertas se aprobarán a la tasa anunciada en la convocatoria. 

1En caso de una variación de la  tasa mínima de expansión por parte de la  JDBR, ésta entrará en vigencia el día hábil 
siguiente al de la  reunión de la  Junta. 
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c. Subastas de precio discriminatorio

El BR adjudicará las OMAs por subastas de precio discriminatorio bajo las siguientes 
consideraciones: 

Para el caso de operaciones de compra definitiva de títulos de que trata el numeral 3.2 de la 
Circular Reglamentaria Externa DEFI 354 diferentes de títulos de desarrollo agropecuario, TES 
Clase B, Títulos de Solidaridad (TDS), Títulos de Deuda Externa de la Nación y Títulos emitidos 
por el BR , las ofertas se ordenarán de acuerdo con el valor de descuento, aplicable al precio de 
los títulos (dado por el proveedor de precios del BR), de forma descendente y se aprobarán todas 
las ofertas con descuentos superiores o iguales al de aquella oferta donde se completa el cupo 
de la subasta. A cada oferta aprobada se asignará su descuento ofertado. Cuando el valor de dos o 
más ofertas al descuento de corte supere el remanente del cupo de la subasta, el remanente se 
distribuirá en forma proporcional al valor de las ofertas que acepten aprobación parcial. 

El valor de compra de los títulos se establecerá de la siguiente manera con base en los valores de 
descuento ofertados: 

𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡−1 ∗ (1 − 𝐷𝐷𝑃𝑃) 

Donde, 

PC Precio de compra de los títulos 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡−1 Precio sucio reportado por el proveedor de precios autorizado por el BR vigente 

en el momento de la subasta  
DC Descuento ofertado en la subasta 

4. CONVOCATORIA

El BR informará por la cartelera de SEBRA y los medios que considere apropiados las 
contrapartes, características y condiciones financieras de las operaciones de expansión o 
contracción monetaria que se adjudican por subasta o ventanilla. 

No será necesario realizar convocatoria para el mecanismo de negociación directa. 
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5. CONDICIONES GENERALES

5.1 OFERTAS 

Todas las ofertas presentadas por un ACO son consideradas en firme, es decir tienen el 
carácter de definitivas e irrevocables. El ACO es responsable de la exactitud y contenido de 
sus ofertas y de verificar que se presenten en la forma correcta. 

Con la presentación de la oferta, el ACO adquiere la obligación de dar cumplimiento a la 
operación monetaria en la cual participa cuando sea aprobada por el BR. Así mismo, el ACO 
acepta los términos y condiciones dispuestos en la Resolución Externa N° 2 de 2015 de la 
JDBR, en la CRE DOAM-141, la CRE DEFI-354, la CRE DOIV-413 y en la presente circular, y 
demás disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o complementen, incluyendo las 
consecuencias de los incumplimientos de las operaciones y los procedimientos de 
su aplicación, previstos en dicha reglamentación, dependiendo de la operación. 

El BR aprobará las ofertas presentadas por los ACO de acuerdo con las directrices señaladas 
por la JDBR teniendo en cuenta las sanas prácticas del mercado de valores. El BR podrá 
aprobar parcialmente ofertas cuando se genere una concentración inaceptable de las 
operaciones de expansión monetaria y se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no 
considera representativas del mercado. En el caso de los repos con títulos relacionados en el numeral 
3.1.3 de la CRE DEFI-354, no se adjudicará a una entidad más del 20% del cupo de la subasta. 

Finalmente, el ACO exime al BR de responsabilidad por daños y perjuicios que pudieren 
derivarse de fallas en los equipos o líneas o cualquier otra circunstancia, de cualquier 
origen, que impida el normal funcionamiento del sistema. Así mismo, el ACO asume las 
consecuencias del caso fortuito o fuerza mayores derivados de los eventos referidos. 

5.1.1 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y MEDIOS ALTERNOS EN CONTINGENCIA 

Las ofertas deberán ser presentadas con la oportunidad, en la forma y por el medio anunciado 
en la convocatoria; o en caso de contingencia en que éste no pueda ser utilizado, por los medios 
alternos como se explica a continuación: 
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Durante el horario establecido para la operación, la entidad deberá primero notificar esta situación, 
diligenciando el formulario disponible en la sección “Contingencia para la presentación de ofertas” 
que se encuentra en el siguiente vínculo: www.banrep.gov.co/es/subastas-banrep. Todos los campos 
del formato de registro deben ser diligenciados y se debe haber dado clic en “Generar registro” antes 
de la hora de cierre establecida para la operación. En caso de que se estén llevando a cabo varias 
subastas al mismo tiempo, la solicitud será válida para todas las subastas. 
 
Inmediatamente después de generar el registro, la entidad deberá presentar sus ofertas al BR a través 
de los medios alternos máximo 10 minutos después de la hora de cierre de la subasta; de lo contrario 
no serán tenidas en cuenta. En caso de que el mecanismo utilizado sea el teléfono, podrá presentar 
sus ofertas siempre y cuando se haya comunicado máximo 10 minutos después de la hora de cierre 
de la subasta. Adicionalmente, el mecanismo telefónico será el único autorizado cuando la entidad 
requiera suprimir ofertas que haya incluido directamente en el medio anunciado en la convocatoria. 
 
Si hay una falla generalizada en la página web del BR que impida el registro de la situación de 
contingencia, la entidad podrá presentar sus ofertas en los medios indicados sin necesidad de generar 
el registro, siguiendo las anteriores directrices. 
 
A través de cualquiera de los mecanismos de contingencia solo se podrán presentar hasta tres (3) 
ofertas, que no podrán ser modificadas ni revocadas. Cada oferta podrá superar el monto de la póliza 
global bancaria; sin embargo, debe conservar las demás características establecidas en esta circular. 
Para la inclusión de las ofertas, el BR dividirá el monto ofrecido de tal manera que ninguna de las 
operaciones supere el monto cubierto por la póliza global bancaria. El ACO es responsable de la 
exactitud y contenido de sus ofertas y de verificar que se presenten en la forma correcta. 
 
Las ofertas deben ser presentadas en los formatos de contingencia (archivos de Excel) como se indica 
a continuación: 

i. Formato 1 (Anexo 1): Operaciones de expansión y contracción transitoria (repos y depósitos 
de dinero a plazo remunerados). 

ii.  Formato 2 (Anexo 2): Operaciones de expansión y contracción definitiva mediante 
compra/venta de deuda pública por parte del BR. 

iii.  Formato 4 (Anexo 4): Operaciones de expansión definitiva mediante compra de deuda 
privada por parte del BR. 

iv. Formato 8 (Anexo 7): Operaciones definitivas mediante contratos Non Delivery Forward de 
compra de TES Clase B (NDF de TES). 

 
Los mecanismos de contingencia deben ser utilizados en el orden descrito a continuación: 

http://www.banrep.gov.co/es/subastas-banrep
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a. GTA del portal de SEBRA

La entidad deberá enviar a través del mecanismo GTA el formato de contingencia que se encuentra 
en las Carteleras Electrónicas de SEBRA en la ruta MESA DE DINERO - CONTINGENCIA => 
FORMATOS DE CONTINGENCIA, debidamente diligenciado. El archivo no debe estar encriptado 
(el BR sólo tendrá en cuenta archivos que no estén encriptados). Para acceder al mecanismo de GTA, 
la entidad deberá ingresar al portal SEBRA y seguir la siguiente ruta: Gestión de Transferencia de 
Archivos – GTA => SUBASTAS => Entrada. Posteriormente, debe dar clic en la opción «cargar», 
elegir el formato de contingencia diligenciado y dar clic en la opción «Actualizar». 

b. Correo electrónico

En caso de fallas en el mecanismo alterno de GTA, la entidad deberá enviar el formato de 
contingencia a través del correo electrónico al buzón DOAM-Subastascontingencia@banrep.gov.co. 
El archivo debe estar firmado digitalmente. Para la firma se debe usar un certificado digital emitido 
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia (ONAC). El archivo no debe estar encriptado (el BR sólo tendrá en cuenta archivos con 
firma digital que no estén encriptados).  

c. Teléfono

En caso de no poder presentar las ofertas a través de correo electrónico, como última instancia, la 
entidad podrá comunicarse al teléfono 6013430600 para la presentación de las ofertas. En este caso, 
serán indispensables el «login» de usuario de contingencia, la clave del «token» de contingencia y el 
número que genera el «token» de contingencia.  

5.2 INFORMACIÓN 

5.2.1 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados de las operaciones monetarias presentadas por los ACO estarán disponibles 
en el Sistema de Subastas del portal de acceso SEBRA cuando la subasta se haya llevado a cabo a 
través de este mecanismo. 

Los resultados de las operaciones monetarias también estarán disponibles en www.banrep.gov.co y 
cualquier consulta al respecto será atendida en la línea telefónica 6013430359.  

mailto:DOAM-Subastascontingencia@banrep.gov.co
mailto:DOAM-Subastascontingencia@banrep.gov.co
http://www.banrep.gov.co/


CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA – DOAM - 148 

Hoja 10 - 8 

Fecha: 01 MAR 2022     
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 

LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA 

5.2.2 ATENCIÓN DE CONSULTAS 

Las consultas relacionadas con agentes autorizados, títulos admisibles y sanciones serán atendidas en 

la línea telefónica 6013430794. 

Las consultas relacionadas con subastas, ventanillas y demás operaciones realizadas en el sistema de 

Subastas (convocatorias, horarios y presentación de ofertas) serán atendidas en la línea telefónica 

6013430359.  

Las consultas relacionadas con compensación, liquidación de operaciones, tasas de interés aplicables, 

precios, márgenes y haircuts (de todas las operaciones excepto los repos con títulos relacionados en 

el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354) serán atendidas en la línea telefónica 6013430444. 

Las consultas relacionadas con el cumplimiento de repos con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 

de la CRE DEFI-354 serán atendidas en la línea telefónica 6013431050. 

Las consultas relacionadas con tokens, certificados e inconvenientes tecnológicos (no relacionados 

con su infraestructura local) para acceder al sistema de Subastas serán atendidas en la línea telefónica 

6013431000.  

Las consultas relacionadas con el cumplimiento de operaciones Non Delivery Forward de compra de 

TES serán atendidas en la línea telefónica 6013431070. 

5.3 ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS Y DE LAS OPERACIONES 

En concordancia con lo dispuesto en la reglamentación del SEBRA y sus respectivos 

contratos, el ACO acepta la prueba de la existencia de las ofertas presentadas y de las 

operaciones celebradas por él que surjan de los archivos y registros del sistema informático 

o de los medios alternos del BR, así como toda prueba que permita acreditar las ofertas

cursadas y las operaciones celebradas por los ACO, especialmente los archivos, registros

electrónicos y grabaciones.

5.4 TARIFAS 

Los depósitos de contracción monetaria no causarán las tarifas por administración de cuentas, 

establecidas en la Circular Reglamentaria Externa DSP-272 del Manual de Sistemas de Pago, 

correspondiente al Asunto 16: «Tarifas por la administración de las cuentas de depósito y por 

operaciones en el CUD». 
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6. OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN TRANSITORIA 
 
 
6.1 OFERTAS 
 
Los ACO deberán presentar sus ofertas para operaciones de expansión y/o contracción transitoria a 
través del Sistema de Subastas del portal de acceso SEBRA o el medio que se  
defina en la convocatoria. 
 
Los ACO deberán cumplir los siguientes requisitos en la presentación de sus ofertas: 
 
a.  El valor de la oferta deberá corresponder al monto de los recursos a recibir (repos de 
expansión) o entregar (depósitos de dinero a plazo remunerados).  
 
b. Cada oferta deberá: 
 

i. Ser igual o superior a cien millones de pesos. 
ii. Estar expresada en un múltiplo de cien mil pesos. 

iii. Tener como límite máximo el valor amparado por la póliza global bancaria del BR,  
que será anunciado en la correspondiente convocatoria. 

iv. Indicar si acepta aprobación parcial. 
 
c. El ACO podrá presentar varias ofertas que no podrán exceder el total del cupo de cada 
subasta, las ofertas adicionales (por orden de presentación) no se tendrán en cuenta para  
efectos de la aprobación. 
 
d. No habrá límite al número de ofertas que el ACO puede presentar en las operaciones  
por subasta y ventanilla en el Sistema de Subastas del portal de acceso SEBRA.  
 
e. Se deberá presentar una oferta separada en las operaciones de expansión transitoria 
cuando se vaya a entregar títulos de deuda externa de la Nación, y/o títulos admisibles en 
 moneda extranjera relacionados en el numeral 3.1.2 de la CRE DEFI-354, los que deberán 
transferirse al BR remitiendo el formulario del Anexo N°3, dicho formulario debe remitirse 
mínimo con tres días hábiles de antelación a la realización de la operación. 
 
f. En las subastas de expansión o de contracción transitoria por tasa, ésta se presentará  
en términos efectivos anuales. 
 
g. En las subastas de expansión o de contracción transitoria por margen, el margen frente  
a la tasa mínima de expansión deberá estar dentro del rango establecido y se presentará en 
términos porcentuales de acuerdo con la convocatoria. 
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El BR, previo concepto favorable del Comité de Intervención Monetaria y Cambiaria 

(CIMC), podrá rechazar temporalmente las ofertas para operaciones de expansión monetaria 

que presenten aquellas entidades que en la fecha de la oferta o en los días anteriores hayan 

comprado masivamente divisas al BR. 

6.2 CUMPLIMIENTO DE LAS OPERACIONES REPO Y DE LOS DEPÓSITOS DE 

DINERO A PLAZO REMUNERADOS 

El cumplimiento de las operaciones repo y de los depósitos de dinero a plazo remunerados se realizará 

bajo las siguientes condiciones: 

a. Repo de expansión monetaria con títulos diferentes a los relacionados en el numeral 3.1.3

de la CRE DEFI-354

Se cumplirá la oferta por parte del ACO o a través de un custodio mediante la 

transferencia completa de los títulos admisibles desmaterializados a la cuenta que el BR 

designe para tal fin en el depósito de valores al cual esté vinculado, bajo las siguientes condiciones: 

i. Los títulos relacionados en el numeral 3.1.1 de la CRE DEFI-354 deberán transferirse antes

del cierre del portal de acceso SEBRA.

ii. El cumplimiento con los títulos relacionados en el numeral 3.1.2 de la CRE DEFI-354 puede

ser en T+0 o en T+1. Para el caso de operaciones con cumplimiento en T+0, la información

acerca de los títulos deberá transferirse antes de la 01:00 p.m. del día de la subasta. Si el

cumplimiento es en T+1, el envío de la información de los títulos a transferir deberá realizarse

antes del cierre de operaciones del portal SEBRA.

iii. Tratándose de títulos admisibles depositados en el exterior, que debieron transferirse al BR

según el procedimiento estipulado en el numeral 6.1 literal e de la presente circular, el ACO

antes de la 1:00 p.m. del día del cumplimiento deberá,

adicionalmente, enviar un correo a ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co, con copia a

DFVcontingencia@yahoo.com, cifrado con la seguridad que ofrece la

herramienta SUCED o la que en un futuro la sustituya, indicando en el asunto «Cumplimiento

oferta número de oferta-nombre del ACO» y en el contenido advertir que el

cumplimiento de la oferta aprobada (indicar número y fecha), lo realizará con los títulos

depositados en el exterior transferidos al BR.

iv. Si el cumplimiento de un repo es con títulos relacionados en el numeral 3.1.2 de la CRE DEFI-

354, el ACO o su custodio, según el caso, deberá transferir los títulos a favor del BR en el

depósito centralizado en el que se encuentren los valores siguiendo el procedimiento que rija

la operación de dicho depósito. Adicionalmente deberá enviar un correo electrónico antes de

la 1:00 p.m. del día de la subasta con las siguientes características:

 Dirigido a la cuenta ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co con copia a

dfvcontingencia@yahoo.com.

mailto:ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co
mailto:DFVcontingencia@yahoo.com
mailto:ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co
mailto:dfvcontingencia@yahoo.com
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 Cifrado con la herramienta SUCED o la que la sustituya. 

 El asunto del mensaje deberá indicar «Cumplimiento Oferta NNN-Nombre del ACO», 

donde NNN será el número de la oferta aprobada. 

 Archivo adjunto en formato Excel, en el que  

se relacione la identificación y los valores de los títulos a transferir, entre otros. 

 La información consignada en el archivo deberá ajustarse a las  

especificaciones detalladas en el documento «Estructura archivos de 

cumplimiento operaciones Deuda Privada», disponible en la página Web del BR 

www.banrep.gov.co, y ubicado en la ruta: Servicios / Sistemas de pago / Depósito 

Central de Valores (DCV) / Trámites y Servicios / Trámites. 

 

v. Los títulos transferidos al BR permanecerán inmovilizados hasta el vencimiento de la 

operación. 

vi. La transferencia de los títulos admisibles se hará con sujeción al reglamento del  

depósito de valores en que estén depositados. 

Una vez efectuada la transferencia de los títulos admisibles, el BR abonará el valor del repo 

de expansión monetaria en la cuenta de depósito en pesos en el BR del ACO o del custodio a 

través del que se efectúe el cumplimiento. 

 

b. Repo de expansión monetaria con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE 

DEFI-354. 

 

Se cumplirá la operación por parte del ACO en los términos señalados en la CRE DOIV-413. 

 

c. Depósitos de dinero a plazo remunerados 

 

El cumplimiento de la oferta de depósitos de dinero a plazo remunerados se realizará con la 

transferencia al BR de los recursos completos provenientes de la cuenta de depósito en pesos del 

ACO o del custodio en el BR, antes del cierre del portal de acceso SEBRA. El manejo de los 

depósitos de dinero a plazo remunerados se realizará a través de las cuentas de cada ACO o del 

custodio en el CUD. 

 

En el caso de los repos de expansión, el BR no estará obligado a cumplir con la entrega de la totalidad 

de los recursos según la oferta aprobada si el ACO, o el custodio a través del cual se efectúe el 

cumplimiento, no hace efectiva la entrega de la totalidad de los títulos. A los incumplimientos se les 

aplicará lo previsto en la Resolución Externa N° 2 de 2015 de la JDBR, y las demás disposiciones 

que la modifiquen, adicionen y/o complementen. 

 

 

  

http://www.banrep.gov.co/
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6.3 CUMPLIMIENTO AL VENCIMIENTO, LIQUIDACIÓN ANTICIPADA O 
TERMINACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA DE LAS OPERACIONES REPO Y AL 
VENCIMIENTO DE LOS DEPÓSITOS DE DINERO A PLAZO REMUNERADOS 
 
El plazo de las operaciones repo y de los depósitos de dinero a plazo remunerados se cuenta a 
partir del cumplimiento de las operaciones. Los repos se liquidarán de forma anticipada en los casos 
contemplados en el Reglamento del DCV (CEOS DFV-56 - Asunto 98: Depósito Central de Valores 
- DCV), en la CRE DOIV-413 y en la CRE DEFI-354, o cuando el ACO sea objeto de un 
procedimiento concursal, una toma de posesión para liquidación o acuerdos globales de 
reestructuración de deudas. 
 
El ACO podrá anticipar de manera voluntaria el vencimiento de las operaciones repo de expansión 
monetaria respaldadas con pagarés (títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354), 
siempre y cuando el plazo original sea superior a 45 días calendario y hayan transcurrido por lo 
menos 30 días calendario desde el cumplimiento de la operación inicial. La terminación anticipada 
deberá ser total por el monto adjudicado en una misma subasta.  
 
El ACO deberá informar al BR su intención de terminar anticipadamente los repos con pagarés, con 
mínimo seis días hábiles de anticipación al día de la terminación. La entidad deberá solicitar la 
terminación anticipada mediante comunicación escrita (de acuerdo con el formato del Anexo N° 5), 
firmada digitalmente por el representante legal de la entidad y dirigida al Subgerente Monetario y de 
Inversiones Internacionales, la cual deberá ser enviada al correo DEFI-ACO@banrep.gov.co, 
indicando en el asunto: «Solicitud terminación anticipada repo con pagarés – Nombre del ACO». 
Previo al envío de dicha comunicación, el ACO deberá enviar un correo solicitando información 
respecto al valor de los intereses causados a la fecha en que se efectuará la terminación anticipada. 
El correo debe ser enviado a la dirección electrónica DOIV-pagares@banrep.gov.co.  
 
La terminación anticipada de carácter voluntario deberá informarse en el horario de 8:30 a.m. a 4:00 
p.m. Después de este horario, la solicitud se entenderá recibida el día hábil siguiente. Las operaciones 
que sean terminadas anticipadamente estarán sujetas a los mismos horarios para el cumplimiento al 
vencimiento de las operaciones repo respaldadas con pagarés, y les serán aplicables las mismas 
sanciones contempladas en la reglamentación en caso de incumplimientos.  
 
El ACO podrá redimir parcial o totalmente los depósitos de dinero a plazo remunerados, con plazo 
original igual o superior a 14 días, hasta un día hábil antes de la fecha de vencimiento inicialmente 
pactada en la operación, escenario bajo el cual se aplicará un descuento a la tasa original de 
remuneración, que dependerá del número de días comprendido entre la fecha de constitución y la 
nueva fecha de la redención del depósito. Los descuentos aplicables se encuentran en el Anexo 6 de  

mailto:DEFI-ACO@banrep.gov.co


CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA – DOAM - 148 

Hoja 10 - 13 

Fecha: 01 MAR 2022     
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 

LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA 

la presente circular. La solicitud y la confirmación de la liquidación para este procedimiento deberá 

efectuarse a través del DCV a más tardar a las 3:00 p.m. del mismo día de la redención del depósito, 

según el procedimiento establecido para este fin en el Manual de Operación del DCV. La redención 

anticipada de depósitos ante la declaración de eventos de desastre se rige bajo los lineamientos 

establecidos en el numeral 8 de la presente circular. 

El cumplimiento (recaudo) al vencimiento, en la liquidación anticipada o en la terminación anticipada 

voluntaria de las operaciones repo, y al vencimiento de los depósitos de dinero a plazo remunerados, 

se realizará bajo las siguientes condiciones: 

6.3.1 CONDICIONES GENERALES 

Si antes de la 1 p.m. del día del vencimiento de la operación repo con títulos de deuda externa de la 

Nación y con los títulos relacionados en los numerales 3.1.2 y 3.1.3 de la CRE DEFI-354 no se ha 

cumplido (recaudado) con la obligación (capital más intereses), entre la 1 p. m. y la hora de cierre del 

portal de acceso SEBRA del mismo día, el DOIV o el DFV, según corresponda, efectuará un intento 

de débito de la cuenta CUD del ACO, dentro de cada hora en la franja horaria señalada, por el valor 

total de la obligación. En consecuencia, se realizará un intento entre la 1 p.m. y las 2 p.m., otro intento 

entre las 2 p.m. y 3 p.m. y así sucesivamente hasta el cierre del portal de acceso SEBRA. Lo anterior 

en los horarios establecidos en la Circular Externa Operativa y de Servicios DG-T-273 Asunto 6: 

Servicios Electrónicos del Banco de la República – SEBRA. Este procedimiento aplicará de manera 

análoga para las sanciones pecuniarias.  

Para los repos instrumentados con títulos de deuda externa de la Nación y con los títulos relacionados 

en el numeral 3.1.2 de la CRE DEFI-354, en adición a lo anterior, en caso de que el pago de la 

operación no se efectúe antes del cierre del portal de acceso SEBRA del día del vencimiento, al día 

hábil siguiente el DFV realizará un intento de débito de la cuenta CUD de la obligación dentro de 

cada hora entre las 7 a. m. y el cierre de la segunda sesión de la compensación de cheques y otros 

instrumentos de pago del día de vencimiento de la operación. Lo anterior en los términos establecidos 

en las Circulares Externas Operativas y de Servicios DG-T-273 Asunto 6: Servicios Electrónicos del 

Banco de la República - SEBRA y DSP-153 Asunto 2: Sistema de compensación electrónica de 

cheques y de otros instrumentos de pago. 

Si la entidad incumple con la operación al vencimiento en los repos o con el pago de una sanción, el 

DOIV o el DFV, según corresponda, efectuará un intento de débito de la cuenta CUD del ACO, el 

cual podrá ser parcial o equivalente al valor incumplido. Este débito se realizará: 

 Para repos instrumentados con títulos valores de los numerales 3.1.1. y 3.1.2. de la CRE DEFI-

354, dentro de la hora siguiente a la declaratoria de incumplimiento de la operación.

 Para repos instrumentados con títulos valores del numeral 3.1.3. de la CRE DEFI-354, entre las

6:30 a. m. y las 9 a. m. del día hábil siguiente al vencimiento de la operación, de la liquidación

anticipada o de la terminación anticipada voluntaria.
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• Para las sanciones pecuniarias señaladas en la Resolución Externa 2 de 2015, entre las 6:30 a. m. 

y las 9 a. m. del día hábil siguiente al incumplimiento de la sanción.  

 
Para efectos de lo anterior, el DOIV o el DFV le solicitará al Departamento de Sistemas de Pago del 
BR el valor del saldo de la cuenta CUD de la entidad. Los recursos que se debiten de la cuenta CUD 
quedarán registrados con fecha valor del día en que se efectúe el recaudo.  
 
El pago parcial recaudado de las operaciones será abonado en primer lugar a los intereses y, de haber 
un excedente, se abonará en segundo lugar al capital de la operación. 
 
6.3.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS POR TIPO DE OPERACIÓN 
 
Las condiciones específicas del cumplimiento, dependiendo del tipo de operación, se presentan a 
continuación: 
 
En el caso de los repos de expansión, el BR no estará obligado a cumplir con la entrega de la totalidad 
de los títulos si el ACO, o el custodio a través del cual se efectúe el cumplimiento, no hace efectiva 
la entrega de los recursos suficientes.  
 
A los incumplimientos se les aplicará lo previsto en la Resolución Externa N° 2 de 2015 de la JDBR, 
y las demás disposiciones que la modifiquen, adicionen y/o complementen. 
 
a. Repo de expansión monetaria con títulos diferentes a los relacionados en el numeral 
3.1.3 de la CRE DEFI-354 
 
Se cumplirá cuando el BR realice el débito completo del valor de capital más intereses 
de la operación transitoria de la cuenta de depósito en pesos en el BR del ACO o del 
custodio a través del cual se efectuó el cumplimiento, y transfiera a la entidad los  
títulos desmaterializados en el depósito de valores al cual esté vinculado, antes del  
cierre del portal de acceso a SEBRA. 
 

i. Cuando se trate de títulos relacionados en el numeral 3.1.2 de la CRE-DEFI 354 y la 
transferencia de los recursos se realice después de las 4:30 p.m., la orden de transferencia de 
los títulos se trasmitirá al depósito correspondiente con sujeción a sus horarios y reglamento. 

ii. Cuando se trate de títulos admisibles depositados en el exterior, la transferencia de los 
 mismos se realizará dentro de los tres días hábiles luego de la presentación del Anexo 3. 

iii. La transferencia de los títulos admisibles se hará con sujeción al reglamento del  
depósito de valores en que estén depositados. 
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b. Repo de expansión monetaria con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE 
DEFI-354 
 
Se cumplirá la operación de acuerdo con lo señalado en la CRE DOIV-413.  
 
c. Depósitos de dinero a plazo remunerados 
 
El cumplimiento de los depósitos de dinero a plazo remunerados se realizará cuando el BR abone el 
valor de capital más intereses de la operación transitoria en la cuenta de depósito en pesos del ACO 
o del custodio, antes del cierre del portal de acceso SEBRA.  
 
 
Los intereses de una operación de expansión o contracción transitoria, diferente a aquellas con títulos 
relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354, se calcularán con la tasa efectiva equivalente 
a: 

i. La tasa de aprobación de la operación, o 
ii. La tasa de interés total de la operación (T), cuando se trata de una operación con  

margen (de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 de la presente circular). 
 
En el caso de los repos con títulos relacionados en el numeral 3.1.3 de la CRE DEFI-354, los intereses 
se calcularán de acuerdo con lo estipulado en la CRE DOIV-413. 
 
 
7. OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN DEFINITIVA  
 
El BR podrá realizar operaciones de expansión y contracción definitiva mediante la compra  
y/o venta definitiva de títulos en concordancia con lo señalado en el numeral 3.2 de la CRE 
DEFI-354 y sus modificaciones, por subasta o por el mecanismo de negociación autorizado por 
la JDBR. 
 
En el caso de operaciones de expansión definitiva por subasta de precio uniforme se podrá 
realizar una segunda vuelta, si el monto de los títulos ofrecidos en la primera vuelta es mayor o 
igual a 1.5 veces el cupo anunciado. La segunda vuelta tendrá un cupo equivalente al 50% del 
cupo de la primera vuelta y se anunciarán como emisiones a comprar aquellas en las que hubo 
adjudicaciones en la primera vuelta. Si en la primera vuelta no se adjudica el total del cupo 
anunciado -de acuerdo con las directrices señaladas por la JDBR- podrá no realizarse segunda 
vuelta. 
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7.1 OFERTAS 
 
Cada oferta deberá: 
 

a. Ser igual o superior a cien millones de pesos. 
b. Estar expresada en un múltiplo de cien mil pesos. 
c. Tener como límite máximo el valor amparado por la póliza global bancaria del BR, 
              que será anunciado en la correspondiente convocatoria. 
d. Indicar si acepta aprobación parcial. 

 
El monto ofertado para estas operaciones corresponde al valor nominal de los títulos a  
transferir. Cuando en el cumplimiento de la oferta se incluyan títulos denominados en UVR y el valor 
nominal de la totalidad de los títulos equivalente en pesos no pueda ser igual al valor de la oferta, el 
equivalente en pesos deberá ser el mínimo superior al valor de la oferta según lo permitan los 
múltiplos de circulación de los títulos. En este último caso el valor nominal de los títulos equivalente 
en pesos se convertirá, para todos los efectos, en el valor de la oferta aprobada. 
 
En el caso de las operaciones Non Delivery Forward de TES, el monto ofertado corresponde al valor 
nominal de los títulos subyacentes del contrato. 
 
Las subastas podrán ser de precio uniforme o de precio discriminatorio de acuerdo con los siguientes 
parámetros. 
 
7.1.1 SUBASTAS DE PRECIO UNIFORME 
 
Esta subasta aplica para compra de TES Clase B a futuro, y compra o venta de TES Clase B, TDS, 
Títulos emitidos por el BR, Títulos de Deuda Externa de la Nación y Títulos de Desarrollo 
Agropecuario de contado. 
 
La suma del valor costo de las ofertas de un ACO no podrá superar el cupo anunciado por el 
BR. En el caso que ello suceda, las ofertas adicionales (por orden de presentación) no se  
tendrán en cuenta para efectos de la aprobación. En el caso de las operaciones Non Delivery Forward 
de compra de TES (NDF de TES), esta restricción aplica para la suma del valor nominal de las 
ofertas. 
 
En la subasta de NDF de TES, los agentes ofrecerán el precio sucio de cada uno de los contratos 
subastados. Las ofertas se ordenarán de forma ascendente y se aprobarán todas aquellas con precios 
inferiores o iguales al de la oferta donde se completa el cupo de la subasta. Cuando el valor de dos o 
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más ofertas cuyo precio sea igual al de corte supere el remanente del cupo de la subasta, el remanente 

se distribuirá en forma proporcional al valor de las ofertas que acepten aprobación parcial. 

7.1.2 SUBASTAS DE PRECIO DISCRIMINATORIO 

Esta subasta aplica para los títulos a que hace referencia el numeral 3.2 de la CRE DEFI 354 

diferentes de los mencionados en el numeral 7.1.1. de la presente circular.   

El valor de las ofertas deberá corresponder al descuento, en porcentaje, aplicable al 

precio de valoración proporcionado por el proveedor de precios para los títulos ofrecidos.  

El ACO podrá presentar varias ofertas que no podrán exceder el total del cupo de cada subasta, 

las ofertas adicionales (por orden de presentación) no se tendrán en cuenta para efectos de la 

aprobación. 

7.2 CUMPLIMIENTO DE COMPRA O VENTA DEFINITIVA 

a. Se cumplirá la oferta de expansión definitiva mediante la compra definitiva, por parte del

BR, de los títulos relacionados en el numeral 3.2 de la CRE DEFI-354 y sus modificaciones,

con la transferencia completa de los títulos a la cuenta del BR en el depósito de valores al

cual esté vinculado, antes del cierre del portal de acceso SEBRA. Con la respectiva

transferencia de los títulos, el BR abonará el valor de la operación definitiva en la cuenta de

depósito en pesos del ACO en el BR.

En el cumplimiento de una oferta de expansión definitiva con títulos

relacionados en el numeral 3.2 de la CRE DEFI-354, el ACO o su custodio, según el

caso, deberá transferir los títulos completos a la cuenta del BR en el depósito

centralizado en el que se encuentren los valores siguiendo el procedimiento que rija la

operación de dicho depósito, antes del cierre del portal de acceso SEBRA.

En el cumplimiento de una oferta de expansión definitiva con títulos relacionados en el numeral

3.2.2 de la CRE DEFI-354, no se recibirán títulos que paguen cupón el día de la liquidación de la

operación de compra por parte del BR.

b. Tratándose de los títulos relacionados en el numeral 3.2.2 de la CRE DEFI-354, el ACO o su

custodio deberá enviar un correo electrónico con la información acerca de los títulos con los cuales

realizará el cumplimiento antes de la 1:00 p.m. del día de la subasta con las siguientes

características:

 Dirigido a la cuenta ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co con copia a

dfvcontingencia@yahoo.com.

mailto:ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co
mailto:dfvcontingencia@yahoo.com
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 Cifrado con la herramienta SUCED o la que la sustituya.

 El asunto del mensaje deberá indicar «Cumplimiento Oferta NNN-Nombre del ACO»,

donde NNN será el número de la oferta aprobada.

 Archivo adjunto en formato Excel, en el que se relacione la identificación y los valores

de los títulos a transferir, entre otros.

La información consignada en el archivo deberá ajustarse a las 

especificaciones detalladas en el documento «Estructura archivos de cumplimiento operaciones 

Deuda Privada», disponible en la página Web del BR www.banrep.gov.co, y ubicado en la ruta: 

Servicios / Sistemas de pago / Depósito Central de Valores (DCV) / Trámites y Servicios / 

Trámites. 

Una vez efectuada la transferencia de los títulos objeto de compra por el BR, la cual se hará con 

sujeción a los horarios y el reglamento del correspondiente depósito, se abonará el valor 

correspondiente en la cuenta de depósito en pesos en el BR del ACO o del custodio a través del 

que se efectúe el cumplimiento. 

Llegado el caso en que los títulos relacionados en el numeral 3.2.2 de la CRE DEFI-354 ofrecidos 

al BR en la oferta aprobada hayan sido entregados previamente al BR en una operación transitoria 

de expansión, el BR podrá compensar el valor de la liquidación al vencimiento de la operación 

transitoria con los recursos correspondientes a la oferta aprobada de expansión definitiva y afectar 

la cuenta de depósito del ACO o del custodio a través del que se efectúe el cumplimiento por el 

valor neto resultante, dejando en firme la propiedad a favor del BR de los títulos entregados en la 

operación transitoria, sin perjuicio de que llegado el caso o de requerirse, el ACO o el custodio a 

través del que se efectúe el cumplimiento, transfiera títulos o saldos adicionales para el 

cumplimiento de la oferta de expansión definitiva aprobada o el BR libere los títulos o saldos que 

resultaren a favor del ACO o del custodio a través del cual se efectúe el cumplimiento.  

c. Se cumplirá la oferta de contracción definitiva mediante la venta definitiva, por parte del BR, de

los títulos relacionados en el numeral 3.2 de la CRE DEFI-354 y sus modificaciones, con la

transferencia completa de los recursos necesarios en la cuenta de depósito en pesos del ACO en el

BR, antes del cierre del portal de acceso SEBRA, y con el débito de la cuenta de depósito el BR

efectuará la transferencia de los títulos desmaterializados en el depósito de valores al cual esté

vinculado.

d. Operaciones definitivas mediante contratos NDF de TES:

El cumplimiento de la oferta de NDF de TES será el día hábil siguiente (T+1) al vencimiento de

la operación, a más tardar a las 3:00 p.m.

La operación se cumplirá con el pago de la diferencia entre el precio del contrato definido en la

subasta y el precio del TES subyacente que se forma el día del vencimiento del contrato, el cual

es reportado por el proveedor de precios del BR.

http://www.banrep.gov.co/
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Si el precio del TES subyacente formado el día del vencimiento es mayor al precio del NDF 

definido en la subasta, el BR debitará de la cuenta de depósito en pesos del ACO los recursos  

correspondientes a la diferencia entre el precio del TES formado el día del vencimiento y el precio 

del NDF definido en la subasta, multiplicada por el monto del contrato. La operación se 

considerará cumplida cuando se haya hecho la transferencia de los recursos desde la cuenta de 

depósito en pesos del ACO en el BR.  

Si el precio del TES subyacente formado el día del vencimiento es menor al precio del NDF 

definido en la subasta, el BR abonará en la cuenta de depósito del ACO el monto correspondiente 

a la diferencia entre el precio del NDF definido en la subasta y el precio del TES subyacente 

formado el día del vencimiento, multiplicada por el monto del contrato. 

Cuando el BR realice operaciones utilizando el mecanismo de negociación directa a través 

del Sistema Electrónico de Negociación (SEN), éstas seguirán el proceso de cumplimiento 

establecido en el reglamento de dicho sistema. 

La transferencia de los títulos se hará con sujeción al reglamento del depósito de valores en 

que estén depositados. 

A los incumplimientos se les aplicará lo previsto en la Resolución Externa N° 2 de 2015 de la JDBR, 

y las demás disposiciones que la modifiquen, adicionen y/o complementen. Para las operaciones que 

realice el BR a través del SEN se aplicarán las sanciones previstas en el reglamento de este sistema. 

8. REDENCIÓN ANTICIPADA DE LOS DEPÓSITOS DE DINERO A PLAZO

REMUNERADOS EN EVENTOS DE DESASTRE

En eventos de desastre declarados por el BR de acuerdo con lo señalado en la Resolución Interna 

No. 2 de 2019 de la Junta Directiva, y para efectos de garantizar la provisión de efectivo en los 

términos señalados en el numeral 3.2.2. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE- 

184, el BR podrá redimir anticipadamente los depósitos de dinero a plazo remunerados 

constituidos por los establecimientos de crédito ACO. Este mecanismo solo estará disponible 

para los establecimientos de crédito que sean ACO cuando se haya agotado el mecanismo a que 

se refiere el literal a. del numeral 3.2.2. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-184. 

La redención anticipada de los depósitos de dinero a plazo remunerados podrá efectuarse 

directamente por el BR, sin que medie solicitud de los establecimientos, cuando lo estime 

necesario para la provisión de efectivo durante el evento de desastre declarado de acuerdo con 

el numeral 3.2.1. de la Circular Reglamentaria Externa Operativa y de Servicios DTE-184, y 

para la conciliación de saldos de acuerdo con el numeral 3.2.4. de dicha circular. 
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Para efectos de la redención anticipada de los depósitos de dinero a plazo remunerados de que 

trata el numeral 3.2.2. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-184:  

a. se tomará el último saldo disponible en el BR en Barranquilla al momento de la

declaratoria del evento de desastre;

b. el BR tomará el depósito que se encuentre más próximo al vencimiento y, en caso de

existir varios, tomará uno a uno los depósitos de menor a mayor valor constituido;

c. la redención se efectuará por el total del depósito constituido;

d. la redención no tendrá penalidad alguna;

e. la redención se registrará en el DCV con fecha valor del día de la declaración del evento

de desastre; y

f. los intereses del depósito de dinero a plazo remunerado serán calculados hasta la fecha

de provisión de efectivo que el BR realizó cuando se haya agotado el mecanismo descrito

en el literal a. del numeral 3.2.2. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-

184. El abono de los intereses en la cuenta CUD correspondiente se llevará a cabo el día

de la declaración de finalización del evento de desastre (esta declaración se hará de forma

coordinada entre el BR y la Superintendencia Financiera de Colombia), antes de la

apertura del CUD y del DCV, con fecha valor del día de la declaración del evento de

desastre.

Para efectos de la redención anticipada de los depósitos de dinero a plazo remunerados de que 

trata el numeral 3.2.4. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-184:  

a. se tomará el registro de los depósitos de dinero a plazo remunerados en el DCV en la

fecha de retorno;

b. el BR tomará el depósito que se encuentre más próximo al vencimiento y, en caso de

existir varios, tomará uno a uno los depósitos de menor a mayor valor constituido;

c. la redención se efectuará por el total del depósito constituido;

d. la redención no tendrá penalidad alguna;

e. la redención se registrará en el DCV con fecha valor del día de la declaración del evento

de desastre; y

f. los intereses del depósito de dinero a plazo remunerado serán calculados hasta la fecha

de provisión de efectivo que el BR realizó de acuerdo con lo señalado en el numeral

3.2.4. de la Circular Externa Operativa y de Servicios DTE-184. El abono de los intereses

en la cuenta CUD correspondiente se llevará a cabo el día de la declaración de

finalización del evento de desastre (esta declaración se hará de forma coordinada entre

el BR y la Superintendencia Financiera de Colombia), antes de la apertura del CUD y

del DCV, con fecha valor del día de la declaración del evento de desastre.

(ESPACIO DISPONIBLE) 
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ANEXO 1. 
 

FORMATO 1. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN TRANSITORIA AL BANCO DE LA REPÚBLICA 

 
FORMATO 1 PARA PRESENTACIÓN DE OFERIAS 
OMA - TRANSITORIAS 
OPERA010NES CAMBIARIAS - FORWARO NDF, OPCIONES V 

SUBASTA DE FX SWAP 

.ATENCIÓ:N: t40 ENCRIPT.All Cuar.:lo ~~ '°'11mo l!e!I ~ñ>iedo por tün'eO elef!ltlnito d~ l!,Sl,!I' FIRMADO l»GJT.AlMEtffE. 

T~nB en ~nllil lzi mnd10kJnes es~l~ ;n, ~n lil ocmwcilbl:l ra. PiJril mnL'ICif r bs a:mdJOk:lnH de lin, WUStzs !t upo; tmr~as, ~nfre ctrm l mnw1te l;e; 

oon~ 912 50n puhlh:.i.dz dliJrliJmente ~n lilJ piipJn.a ~ d~I e!a.nCJJ de lil R"gru bl lc.a : httuq/wwwfiiJ~s/sutJ;nl.l~;:mr~u 

No n;flll.tr fin8(1n it.Ml'tio l2f1 ,L't tornlilto ni illilJ'cw;:i r t.1$1i ida c:Jlrula . 
Vi ~•l m "'~ ilrl:;Ud'os.. L..lli al11Riilli ndbldildi car. su r~Polll 1:.:.!.-riJnlda :IU'I li!f1 flmu1.. 
On~li! .Sl,pndlr lilli ~iildas.-'Dm'b~it.illi . 

U pr1Ke.~ddnid1:1 lsJ alWUllim W,o III cumpt lln.to di: lill~ opilf~li'!:li~H ltfliltiln iil liilli mndldcirlH,. obl~dDNHi 'fl prooa:1 ~ ntD1i 11St~t'afm.,1m liil ReRI :Je,~ 

Brtffna 2da 20li5 dt: lil Juntil Dinct:Nill dlt ~o di: la bp'Util 'f JiUS .~ y ,:n, ~ Or,ailarm ·q.1;;nn~nb~s. Brtffniilli OOAM,,14t!l 114umo 3: Com:l~lcftls 

pa;a liiq,Ullf.ldtm di: IB Dpil1nt:k:irlls. d'G ITHIIQd'O Jbílrto ~ dt: lildi 'Olf'illd::itlHi dlll QJµld'IU pMii! 111 notmill fundion.'lml -oidrtl ~~ ida ~BDli~ NFl,354 Alunt.o l : 

Control di, fl'51).D Rf1 s.~pc~c.JruK idll fflllf'[iildD iilblillRDY iH1 llils.opu~ciDruK idl:l quldH p.in j¡!J ramiitl lmclonariotn.to dtt .1ikb1mii1 di: pr;,p ~ l)ll()AM.1-ti.Asunto Hl: 

p~ ~ nb:di lf• ILilS opi1filldiorn1S. p~ ffSulilil'ILil I~ lf• lil ,~onoml~ ~ ~Uli moo?t'ic,¡doneli ~ontfflldB lffl ltK IMiilnuillills.idR'I Ditpail"i:ilimH11D ide Optn,::'71H y Anili'slli 

idl:l rGJdcdi ~ dtt ~rtilmanta lfa ~.,b• lf:ild Fln~il. El ¡l¡,B - i,1 Cobcad:.'idl:l OMA iilalpf::ill IJJffllJ pru~bill d'a lil •ullitfft::llil idlll lilli alE!flliilli pn:mmtad'íilli., idll lilli 

OpwildoORli ,~s por ff, ICl.1i ~ dtt Ji.ls1llffliil inl.-D~tki:G o d'CI ICl.1i l'MdltK all:WJJ::tli lfgl Bilnco d'II g FbilpdbOca., iil li l cano ~odill pnrl?bill pe.rtníb iilD"~dh.ar liilli 

,aflHtiali Wf'Hdiil.5.f lililí D1M!r111:bMJi c.t~briild'.Ui por ltK A,g ·11s.Gdlaad.:ns.id111 !DMA., aspadillmtffllll ntBts'lrDii 1111drórátas ~ gnil:gcilntt!i.. As.lffl1111mo, ~ liu 

COOliiKlíllfKIB d• IDli ~mie:nbJ& d'• S.O.fJCriildDfliitli y l Dli pn]Udlfllle:nbJ& pr[l',¡¡¡irtQs¡ priilíiil di llitctoien ~ ir,ll¡J.I W'diil[ltln . Cori 111 ,emk] di: IB alwt-B,. iJI ¡l¡,B i1 

Crdloai:br d1 OMA ;;icepta lm tlrmlflDli.. cardlCkinls. ,o'bllgonílona 'P o:edfflhmtos; iilffl:M lores.. 

OPERACIÓN\: 
1 

FEOHA 1,:r1 fotma10 dil/rrun/aa""'i 
NIT ENTIDAD IS-m di¡l¡ii.o de v l!lt iliclll=i6ñ'J 

NOMBRE: EHTICIAD 
NOMBRE: l<U:NOON'AIUO QUE lllllJGHllllA EL IFOXMATO 

T1EI.OONO lton indaltivo l 
CORREO HE:CTIIÓN 100 
1:111 Liil .liuma dl:iert.il mlumna no d'dblll mptriilr ill , ,upo di: la rubiil~~ 
12] Debll CCiTíHpom:ler iil1 ;;irumd;;ido 11n la cca.ociil'b:if1il. 
J3a NoH dtbil: ilm::t. 11:!I slBnD "- IPDr ljiHllplD: SI su alWll.ill 11:So.3.,0:M,dtbt: Incluir .liolD II n(UnRro ] .,,[](]. SI su aft:rtill iolS.(J.J(M dtbiJ .lh:,l o.3DJ-

Eft el G liOiC:1 11• klli n pos iil pl a:zo,superkír il n id l ill y los dlll)tkttloli n rM lil'Ulif"óiUfOS ol p1uo,wperlar ol n id l ill -'fl dtbtn al ilil' IJI nur.pn robfll lil lolliill di: ffle:l"fflCil. Lill 

~dtm di: la s.uta,¡still ~ lf't'.lltriilri JICil'IITUifJl10 di: iilarl1fdo ca. lil D.Bliilmantadari ~ntt-. 

~ 111 G li01d'it liili ~ ,da q:tdDftiilHiilmbi 'iil r liili:s~ lil pr1fflliil ~ornspondi:I ill ltK jpHCili por iQ:I,¡¡ :I.OOJ {mi:! d'diliilfti.. 
~ 111 <iilli01d'it liili ~ iil 1dl:l R:ll'WMdsi NEfF~ liil 1.1,a otl"Kiit.il ~Dm1ip0Rd'Q ill lill ll.illSil t,.JtLif'ill d'a ILil oper;;i~ .5100 H IXíff'Plitll,f;,il,, ie'.I B.anm d'a lil Re;pOl:iia ffl] ILil ttnar;:i lffl 

monta, 
Eft el GliOid llt liili wbillstiil ºª FX:li'ileQlliS., liil tiilliiil Qlred'd,¡ mrrespond'11 ill liil fiil¡a da kíd1o di! lil OJK'lf",¡ddn. 51 Cli rntntor iil liil tll.a lrímiil .. , .. 1rdnl'il por~ e.neo dG liil 

R11pül:1b, na H tR.nd~ ~ aJlt'l'!.I . 

141 SI no lndlJ)'II nad.11 ,d ..... 111:a •"'!'to od;.,sc.ddn pomal. 
El B.1nco1dc liil IR C.1 podrJ ~r p;¡rtlill'nillni:t otfflilili agndOH pnilrt un.a ~onoc:ntr.lC:ltm Ncí?ptilbla 'P H R!iim1riil III ide:rfi:ba lf• ~a.ar lil, allffll.ali ~ no 
mmldlYiil' -~•men~ilili d'al mlYCillfo. 

TASA / Pll!IMA / MARG EIN llCEPT.A ADJIIJl!llCACKlN 
MO O llt! lA O~Eltlll l,'J.All) 

111 (:!:} 
OFREQOO PARCIAL 

(3.1 (4) 
1 
:!: 
3 

RECOMENDACIONES: 
G1111rda, el atli=lmó ton l!I s¡~ ;;;r;te nOM~l'I!! dí! atul!llldo ton la !Ubll~U,. dofllifi!, J<J< OOffi!':SpOlld~ 81 plato M dra!! de o,pe1atidn: 
"REP,OPUllu-Núml!l'O del NIT" (INIT ~Í l'I d. ito dí! ~ ,il if&Oi6ñ}. Pata OMA TrMSitOl\i& l!lKpll iUitln OM lit<Jlod ñlllTI!!'nl 3.1.1. dí! la CitaJl81" 

~ l&r'l\entallill E1'li!rna DER-354. 

"REPOl"llh>:~~me10 del JT" [NIIT sin dl&íto de ...eff1'i~6tln~ P8ra OMA TrHdítor ia e.pan~ fOñ t ilul~ numeral 3.1.2. de 18 Cimllar 
Ri!glBlfii!nt&ÑI E':rternB DElfi-354. 

"REP,OPAG:a-Núme10111!1 IT" (NITSil'I dif! ilO l'.le ..-.!rili~fi'tlil~ P81B OMATlall~itoria e,cpBnloo<'I oouilt.11~ nuMl!l/&13.1.3... l'.le la Ci~Ot.111!,1" 

~ lalfii!ntan11 E1'li!rna DElfi-354. 

"D,RN( Ett--Núme,o del NIT" [N 1T Siñ d.if! ito dí! ..-.!rif i taoi6ñ}. l'ata OMÁ 1,1an!.loolfill de fOñ trDfOitlñ [De¡,ó!.it~ Remuñer.td'óll Nlo Con~litiu1i",~ de 

EñtajeJ. 

'\CAMBFW~úme~ lle! NIT" (NJT Siñ l'.lif! ito l'.le ..-.!rili f&Oitlñ~ Pata Íoc:wi!fdl NDF 
"CAMl!SWAP-JN~r'lí.ero dl!I rr· (NIIT SÜ'.'I digj10 d~ ~l!niifatiilnl. P8ra FX Swa,p 
'\CAMBOPO-Núml!l'O 11!1 NIT" ( NIT !.iñ d/g ito dí! ~ Fi f ieo~i6ñJc Para OptiMeJ. 
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ANEXO 2. 
 

FORMATO 2. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE 
 COMPRA Y VENTA DEFINITIVA DE TITULOS AL BANCO DE LA REPÚBLICA (SUBASTA 

DE PRECIO UNIFORME) 
 

  

FORMATO 2 PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

OMA DEFINIITIVA CON TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA 
(Títu~ ;;,lac;ortados @r'I e,1 numéral 3 .2:. 1. di! lá Ciroula; R@glaménlatia Exl:<!ma DEFlc354I 

ATENCIÓN: NO ENCRIPTAR. Cuár'lélá@$t é formato es enviado por éOrr@á@lectrónitO clébe esta r FIRMADO DIGITALM ENTE. 

Temar e,, ruenta ~ condicwn<5 ,e$tablecidla.S en la cor1voc.a101'ia. Para conocer la$ oondleione$ d e las subastas (cupo$, horarios. entre 

ot ;o.s) oonsulle la$ corwocatOriá$ <1ue son pub licada$ diariamente en la pol,ein:i wetl del llaneo de la R@pulll ica : 

https://www.bar1rep.gov.cr:,/e$/ .SubQsl.a$cbar1rep 
Para CEida 1!9'nisi&m :subastsdai id'.e'be: u:s:ail" uma l"loj3 di!: txtl!: I i md'epettd."tei'III!: ea el M i5.n:'lo ai'lltiivo de: eJ,;tlfl'I (1!:n e:s;te: a.r~hi i,io e-;stáa\ r'IOmt:ir.!11iE1:s: IPlAZO 1r IPI.AZO 2., 

~L.Al.0 i . Pil.AZ,O il~ ~ IOdO, t:BS O el ll\.llili1!€6 d'e t"IOjBS t"IO tJetli!!! wpe.rn1 e l 11\u~fO di!!! er'ñi~S. ~utl3~Udrl.5.... 

~o rN lilar runsíi11, aimbio l!:n etl f«tna10,_ 
V~ili~ J IM ..-a lOf!::S, ÍJltl:uiid'o:s: . lll:S. otert!i:s: fe6 :iitllS. iOOíi'I Su re:sp~vo ,~Or'IÑ:r'l ido 54).fl¡ l!:lfl , irr.'IW: . 
Ter'let en f.LIM'UI In ~ r•n1i~iOr'l~ í!!SUMet.i°'1'JI§. e.r'I 18 ,~,rtl"IIE!r'llati&íi 3p1 it:ftt:Jhe. 

únitmmemll!: iiili_g,en~ia1 1 s ~ef~i!ls. somtii'l!a~as... 
LB pr8i!OlaóM ~ 1"($1 .ir"""''' y/tJ el ,umplíiOieitttJ ~ 13\') "l""faáM{O.<) ,. <uj<!180 • ••• ro,t<fitiOO<>S.. eiblig;láOrl<>• y proce.dí:Miert- <!!Slahll!tido, .., r, 

Re.so luciOo Em"'• s de 2.02:2 de lo Jumto Di<e<tiva dlel illlo<o lle la Re,,públíta y~"' moi:li:lio<i0r1.e• .• reo la~ Cirtulare.s ReglamMtar ia, úte,ma, OOAM-141 

AsL11tM.'O 3~ C0.11tti:ticr,n!:5. ¡p3ra l.!i liquídaaó.l'li di!! las. o~etiones. di! Ml!!!ftado a'bit:!no f de las, operatioml!!!:! di! liquiid~ patll el notmal l'iu IU:im\amiento d'.e l ~i~tl!i:'r\!I di! 

pog<»; DEFl-154 Asuft1<> 1, C<!nrn>I II.• IÍ<!'!!O M 1,, """'-·"' "" " ' '"'""" • bi ... to 'r M 1 .. tJ¡>eraá<>A,,. 11• lí4Ui~, p.ora • I MlfflOI Íl.JOOiO.l'lllí:'m<!"I.O del .r ........ 
de pagos. y OOAM-148 ~1.lr'lll:I 10: P, ot:edi~r'lll:IS id~ las. o¡ierTtóOJ'l.e.5. plll'B .-~91.d,flt' La l iquide!. de 18 ~Oñoir"li3,. y ~¡i r:'l"Ddi frt1tt1iones CIML~r'lidas, en l os. MSiruPJI~ 

del Oep011amemto lle a¡,.,.a<iJome, v A• r,,;, de Mer<:B<lo< y d"1 c.,p,ritomento ,die Ell.!ibilidall fi l'lllmcie;a_ El 11Sem.e Colo< dor de OMI\ ,,epte eomo pruebe de la 

OD5lenoia do la• º'"""'' pr ....... tada, y de •• , opera<io.o .. <elob,aelu p<>t •l lo, '"lli<""" del si•tOll:IB il\fM,,,~Ii«> o de IM ""'dio, alle"'O< <f•I B•- lle la 

Re¡,úblka, o,("'"'°-· pruetla qire permil.> B<feditB/ ••• oferta, áll"Sad.8< y ••• ope•••io.n .. <"'1eb<o<!a, pt,/ l os AS"""'' COltJcBdotes. de OMA, O.l¡pe<iBlmM1" 

f~j!.;tf05. e ll!:ftr6.r.iit10S "f sreba!Sor.ies. M imiYfitll. Btl!pte lllS. Ulii"ISl!t.1.11!:mtiiliS de l:o:s: ill"ICll.llrl'lp li'mi!!mlOS de l'..as. opl!:fati6Jlc5. )" los. pil'otl!d im i:cll"ltOS. p.revii:5105. pllf;!I e t 

efet"tO M dídl3 lr' ~ffl81i"ler'llaci6.ñ.. ( MI ~11 en1,1iO de 18:S: Oft!i'lla§.,. ~ Agefclt~ COlbtad'ot id',e IDMA .Bi~epra IOS. 1:t:!rii'li.ruM.r tor'ld i~iOl'M!!~ ... óttJli!BtiOr'lll!:.5. "f pioredir'IDl:!r'll.05. 

aruerio~5.. 

OPERACIÓN : 1 

FECHA (en form.alo dd/rnmfa<aaa l 
NIT ENTIDAD !$in di.,!: ito de vi!tifitaci6n) 

NOMBRE ENTIDAD 

NOMBRE fUN:CIONARID QIJJ E OILIGEN:CIA EL FORMATO 

TELÉFONO (cl'.ln indi(ativo] 

CORREO ELECTRÓNICO 

(l jValo.,,.o.,,iilal dlel pelte,.pe,os o e"WR '"~" 'º""""°"d•>-T""S" •• ,uo.,ta l o., .,...,,t<>s mr m,o, r"'wltiplo< esta!ll,ecido., •" loCit<u1ar. u, , u.,,,~ 

<!!SIO ooihrmM "º deille w¡,e,ar el álJIO on11ttíai!lo lle la .11.JbOSU. 

(2) Debe OOJ1re.spon.se, 11 onun<iai!lo •• ra ... ,,..,,,,,..t.,.ia (pla,o o~gioel lle la emisi.<Í<l ). p..,.. pa¡,ele, de 1,.rgo ple,o. ioolu ir pla,o o.o ei'ioi. Para papel"' de «><to 

¡!!llno ill"lt]u ir plato eil dias. 

(3) drl/.,,m/eMa. Po.-ej:em¡>lo: e1 22 lle al>r il de 202.1 oorre,poode • n/,04/202.1. 

(4) No'" delbe in<Jui,el <igrlo" (l'or ej.,,,,plot Si wof.,.to, ._, 3,.ll(IOlt; deille io< lui,,010. elAÚ:Mero 3,000..Si <u oferta e, O..l®" delbe indui<0.~00). la oil,. delber~ 

e-:stat ~esadai cor. u-es D • detir:'IMlfes.. 
(5) Sí no íO<luye 00dO. el ~•te Me¡>to 8dj'udi"3tiM p.orciad. 

En el """° de OMA def i"oiliv• eon titulo, lle deri<l.8 pfil>~<O. el llanro ~ la República po<fr~ BJl(<>llat per<íalmente tJferm <.ue:ndo se geoo.,e u:na CMtt!l\ltraa&n 

imBtt~tst'JfJ! \1 se ti"eSl!li\'B, 1!!!.I d e11etll'IO t!te tethSl!at 11:í:S: otertas. ft11:C tl'IO ~O.d.:Sidl!!!.fB ff:~~s.eíi"it8'tiw8S éJell 11'11!1.ltlléJO. 

FE-ClifA VENCIMIENTO 
MONTO DE LA OFERTA PLAZO 

(11 (2) 

1 

2 

3 

REOOM E NDAOIONES; 

Guan:lar el a r'díivo con el ~ig,,ienl:<! n.:imbre, de acu@r'do con la, subasta,: 

' OMADEF-Núme;o d~ N IT" (NH ~in dl gito d.e verif i(áciÓn }. 

li>EL 1PAPE:L 

[3) 

Verificar lo.s va lo~es induicilos__ Las oferta~ recibid.as con su resp.ecfüo .:ord ,enido son en f i m.e. 

Tener et1 rue nt a las álndicio nes @siablecide~ en l<a regl.amet11aci6n .aplic.abl@. 

TASA O MARGE,N 
ACEPTA 

ADJU Dl.ülC:IÓN 
OFRECIDO 

(4) 
PARCl'A~ 

{51 
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ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 
LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA  

 
ANEXO N°3. 

 
FORMATO N°3. FORMULARIO PARA LA TRANSFERENCIA DE TÍTULOS 

DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA 
 

1. CIUDAD AÑO MES DIA  
     

 
 
2. NIT: ____________________- ____ 

                    
3. NOMBRE DE LA ENTIDAD: ______________________________________ 

 
4. TRANSFERENCIA DEL ACO AL BR:                                                             5.  TRANSFERENCIA DEL BR AL ACO:             
 
6. DEPÓSITO DE VALORES EN EL EXTERIOR:                                                  7.  NÚMERO DE CUENTA:              
 

  BONO 1 BONO 2 BONO 3 

8.   CÓDIGO ISIN    
9.   TRADE DATE    
10. SETTLEMENT DATE    
11.  MATURITY DATE    
12.  MONEDA    
      VALOR NOMINAL    

TASA FACIAL (0,00%)    
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO: 

1. Ciudad: Ciudad donde se diligencia el formulario. 7. Número de cuenta: Número de la cuenta en el depósito de valores de origen/destino 
de los títulos. La cuenta destino/origen del BRC es la 21072 en EUROCLEAR. 

2. NIT: Número de Identificación Tributaria del ACO, incluido el 
dígito de chequeo. 8. Código ISIN: Número internacional de identificación del título. 

3. NOMBRE DE LA ENTIDAD: Nombre del ACO.  9. Trade date: Fecha de negociación en formato AAAA/MM/DD. 
4. Transferencia del ACO al BR: Marque con una “X” si 
corresponde a este caso. 10. Settlement date: Fecha de cumplimiento en formato AAAA/MM/DD. 

5. Transferencia del BR al ACO: Marque con una “X” si 
corresponde a este caso. 11. Maturity date: Fecha de vencimiento del título en formato AAAA/MM/DD. 

6. Depósito de valores en el exterior: Indicar el nombre del 
depósito de valores de origen/destino de los títulos. 12. Moneda: Código de la divisa/moneda de denominación del título en formato MMM. 

La realización de la(s) operación(es) para regular la liquidez de la economía con títulos denominados en moneda extranjera de que trata este anexo 
se sujeta a las condiciones, obligaciones y procedimientos establecidos en la Resolución Externa 2 de 2015 de la JDBR y sus modificaciones, y en 
las Circulares Reglamentarias Externas DFV 120 Asunto 61: Repo Intradía; DOAM 141 Asunto 3: Condiciones para la liquidación de las operaciones 
de mercado abierto y de las operaciones de liquidez para el normal funcionamiento del sistema de pagos; DEFI354 Asunto 2: Control de riesgo en 
las operaciones de mercado abierto y en las operaciones de liquidez para el normal funcionamiento del sistema de pagos y DOAM 148 Asunto 10: 
Procedimientos de las operaciones para regular la liquidez de la economía y sus modificaciones contenidas en los Manuales de los Departamentos 
de Fiduciaria y Valores, de Operaciones y Análisis de Mercados y de Estabilidad Financiera.  
El ACO acepta como prueba de la existencia de las operaciones celebradas por él, los registros del sistema informático o de los medios alternos del 
BR, así como toda prueba que permita acreditar las operaciones celebradas por los ACO, especialmente registros electrónicos y grabaciones. 
Asimismo, acepta las consecuencias de los incumplimientos de las operaciones y los procedimientos previstos para el efecto en dicha reglamentación. 
Con el envío de la solicitud de aprobación del RI, de que trata la citada CRE DFV 120, el ACO acepta los términos, condiciones, obligaciones y 
procedimientos anteriores. 
El formulario debidamente diligenciado se debe remitir mediante correo electrónico cifrado con la herramienta SUCED, o la que en un futuro la 
sustituya, a la dirección: ServicioalclienteDFV@banrep.gov.co con copia a la cuenta DFVcontingencia@yahoo.com, indicando en el asunto: 
“Transferencia de Títulos en Moneda Extranjera <Nombre de la Entidad>”. 
 
La transferencia de los títulos se realizará bajo la modalidad de entrega libre de pago y deberá remitirse con tres (3) días hábiles bancarios de 
antelación a la fecha de cumplimiento (10 - Settlement date).

  

    

mailto:ServicioalclienteDFV@banrep.gov.co
mailto:DFVcontingencia@yahoo.com
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  Fecha: 02 ENE 2023      
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 

LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA 
 

ANEXO 4. 
 

FORMATO 4. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE 
 VENTA DEFINITIVA DE TITULOS DE DEUDA PRIVADA AL BANCO DE LA REPÚBLICA 

 

FORMATO 4 PARA PRESENITACIÓNI DE OFERTAS 

VENTA DE DEUDA PRIVADA AL BANCO DIE LA REPÚIBLICA 
(Títulos relac,lonados rM el numeral 3.2..2_ de la Ciroular Reglamentarla bterna DEPl-35.11) 

ATENClÓN: NO ENúRIPTAlit Cuando es~e formato es erwiado por oonreo electróniro debe estar FIRMADO DIGITALM ENTL 
Te n..- e n cuenta las condici ones establecidas e n la rnn,ocatmia. Para conocer las cond iciones de las su bastas (cupos. horarios, e nt re 

olrnsl coosulte las convocatorias gue son publicadas d i<>riamente en la ooeina web del Sanco de la R.epüblic;a : 

https://www.bal1íep.gov.co/es/suba>stas-banrep 
El usuario debe usar una hoja de excel para incluir IM ofe<tas de papeles de la misma c.all:ftc.adó111lfed111c1;a jen e<te ardi l\l<I nombradas calllkllldón 
AAA, e.a ·tkaril6n AA, C'ali1lcaclÓII A).. El número máximo de ofertas por c.ada una de las c.all~c.acl0<1es credlli'lilas es de tres (!j. 
No ,ealil.ar nrn,g¡ln e.amblo en el fom1a10. 
llerífica:r los Yalo,es l'lldtíidos. llls ofertM ,edbldas con su res¡,ectl\lO a1<1ta1'ido so11 en firme. 

Úl'l lc.ame,rte dlllgencla:r tas celdas sombreiMlas. 
lll presentoo1611 de la: s} oferta(•) y/o e1 rnmplilmlenlo die liaf•I operación(es) se sujeta:n a las a1<1dloiones.. obli'gilllllones y p<ooed[míen.tos eslah1eddos en 
ta Resolucloo E>tema 5 de 2022 de ta Junta Dlreclll\'a deil Ba.r,eo de la RepOblia y Sl!JS madi 1<21cl0<1es, v en IM • rc.t1tares Reg¡lamentarlas E•1ernM OOAMc 
141 "-"'nto 1! co11d1c10<1es pitla la l1qu1dac1ón de tas op~a,:;1ones de mel'Gldo ab1eoo ~ de las op~ai<i011es de liquidez para el 001mal fuooona:mlenm 
del sistema de pagos; DEFJC3.54 Asuntll 2., control de riesso en las openoo11es de mere.ad o abierto y en IM OJl'!fadOJll!S de llqllldei para el normal 
funefOOamlento del sistema d:e pagos; v OOAM-148 ASur,to ID! PrncedrmrenlOS de tas ope,adones para regular la ltqtlldei de la ea1<1o,nía, v sus 
modl~c.aclone.s cor,tenldas..., los Ma:nual>!s del Depa:rtamenm de Cilp~adone,. r ABil tlsts de Mercados y del De,partamer,t.o de Esta:bllldad F:'nancJe<a_ El 
ACO acepla como prueba de la l!Oll<len<ila de las oferta, preS<!illtada, y de las operaciones ce1B'b1a,las por él, los registros del slslema i nf01mátioo o de 
k>s medios alterno, del Banco de ta RepObl,r.a. as[ como toda p1ueba que perm[ta acreditar las ofertas curs:adas v IM OJl'!fadolll!S celebrad"' por los 
ACO. espedalmeRte ~m ele-ctrónlcos v grabac10<1es. ASlmlscmo. ~ta las oonseooMlíias d'e lo.; i.OOUMpllm lentos de las operac10<1es y los 
p<ooedL11111e<1 tos previstos pa:ra el e-feclO..., dicha <"8lameRtadó11. con el envío de tas ofertas. el ACO acepta los to!rmlnos, rolldlclones, ~clones v 
p<ooediml1e<ltos anteriore,._ 

(1) Nlt del adml'lllstlado1 cual>do partl<lpa a nombre de terceros. 

(2) No,nbre del admlnl<trador ruando pal1ilclpa a oomil.re de t~reros 

OPERAúlÓN: !VENTA DE DEUDA PRIVADA AL llANCO DE LA RE.PÜBUCA 

fiEOH!A (en forma~o d.d/mm/aaaa) 
N IT ENITID'AD Sin dígito, d!! 11erllicación (1) 

NOMBRE ENTIDAD (2.) 

NOMBRE FUNCIONARIO QUE OIUGIENCIA EL FORMATO 

TELEFONO (con Indicat ivo) 
co1m:EO EIUECTRÓNICO 

(1) COl<"5p<lllde al valnr nomln"1 de los t , los. lll .suma de esla columna oo debe Sl!lperar el ~ o de la stíb.asta por c.aliltcadi!W>. 
14) No se debe lnclwlr et ,1v,o % (Po1 ejemplo: SI..,, ofe<ta es 31' debe lndtltr solo el niúmern 3.00. Sl su oferta es 0.30% debe ioolulr O.:!O).. I.Jl 

"J)robaclón es por la tasa de de=.entll sobre el precio del papel, apl,r.ando 1ia srgulente fórmula , ?1ec10• (1-Tasa de descuento). La <ifla deber~ esta:r 
e,p,esiMla mn dos (2} decrmale,. 

(S) SI no lnd\tlye nada,. el AgeRte acepta adjudicacroo pardal. 

El llaneo de ta Rep;ltiltca podrá ap<o'bar pilídalme<1te ofertas cuando se genere wna concentrac16n inaceptable v se reserva el d'erecho de reiíhazitf la, 
ofertas que no considera represeRtalil'vas de<1 me<c.ado_ 

MONTO DE LA OFERTA 
TASA DE DESCU ~NTO ACEPTA ADJUDICACIÓN 

(31 OFRECIDO PARCIAL 

14) {5 ' 
1 

2 

3 

l!ECOM EN DACIONES: 
Guardar ell a~c!h.ivo ~on el nombre: " VTAi'li!iV-Nam-ero del NIT" (NIT sin d(gito de \'!!r iflcaclónl-
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Fecha: 26 de febrero de 2021
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ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 
LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA 

ANEXO N° 5. 

CARTA PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE OPERACIONES REPO 
RESPALDADAS CON PAGARÉS 

Ciudad y Fecha 

Doctor(a)   
(Nombre del Subgerente Monetario y de Inversiones Internacionales) 
Subgerente Monetario y de Inversiones Internacionales  
Banco de la República  
Ciudad 

Apreciado(a) Doctor(a): 

Me permito informarle nuestra intención de terminar de manera anticipada la operación repo 
respaldada con pagarés desembolsada con fecha del (fecha de cumplimiento de la operación) 
por valor de (valor desembolsado en letras) ($números). En caso de ser aceptada esta 
solicitud, autorizo al Banco de la República para que debite de la cuenta de depósito que tiene 
la entidad en el Banco de la República un valor total de (valor en letras del capital más 
intereses) ($números), valor que corresponde al monto de la operación ($números) más los 
intereses ($números) entre el (fecha de cumplimiento de la operación) y (fecha de 
terminación anticipada).  

Cordialmente, 

*Nota: La información en cursiva debe ser diligenciada en su totalidad por el ACO
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Fecha: 05 MAR 2021 
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA LIQUIDEZ 

DE LA ECONOMÍA 

ANEXO N° 6. 

TABLA DE DESCUENTOS APLICABLES EN EL PROCESO DE REDENCIÓN ANTICIPADA 
DE DEPÓSITOS DE DINERO A PLAZO REMUNERADOS. 

1. El número de días corresponde al comprendido entre la fecha de constitución y la
nueva fecha de redención del depósito.

2. En la tabla, la tasa de descuento aplicable a la tasa original de remuneración del
depósito se encuentra expresada en puntos básicos.

Cuando el ACO solicite la redención anticipada de los depósitos de dinero a plazo 
remunerados, la tasa de interés total de la operación monetaria transitoria de contracción por 
margen, será:  

𝑇𝑇 = ((1 + 𝑇𝑇𝑅𝑅𝑅𝑅%) × (1 + 𝑀𝑀% − 𝑇𝑇𝑇𝑇𝑟𝑟)) − 1 
Donde, 
T Tasa de interés total de la operación monetaria transitoria por margen. 
TRP% Tasa mínima de expansión promedio. 
M% Margen de corte. El margen de corte en una operación de contracción es 

negativo. 
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑟𝑟 Tasa de descuento que se aplica en el proceso de redención anticipada de 

acuerdo con los días transcurridos entre la fecha de constitución del 
depósito y la fecha de liquidación, de acuerdo con lo establecido en la 
tabla de este anexo. 

La TRP% se calculará como el promedio ponderado de la tasa de mínima de expansión (TR) 
por el número de días en que estuvo vigente cada nivel de tasa: 

∑
=

=
N

n

n

N
TRTRP

1
% , donde N corresponde al plazo de la operación. 

En caso de una variación de la tasa mínima de expansión por parte de la JDBR, ésta entrará a 
regir el día hábil siguiente al de la reunión de la Junta. 

Días Penalidad Días Penalidad Días Penalidad Días Penalidad Días Penalidad Días Penalidad
1 100,00 11 16,43 21 6,84 31 4,55 41 2,65 51 1,54
2 99,17 12 13,44 22 6,58 32 4,31 42 2,51 52 1,46
3 98,33 13 11,00 23 6,33 33 4,09 43 2,38 53 1,38
4 97,50 14 9,00 24 6,08 34 3,87 44 2,25 54 1,31
5 96,67 15 8,65 25 5,85 35 3,67 45 2,13 55 1,24
6 95,83 16 8,32 26 5,62 36 3,47 46 2,02 56 1,18
7 95,00 17 8,00 27 5,41 37 3,29 47 1,92 57 1,11
8 30,00 18 7,69 28 5,20 38 3,12 48 1,81 58 1,06
9 24,55 19 7,40 29 5,00 39 2,95 49 1,72 59 1,00
10 20,08 20 7,11 30 4,81 40 2,80 50 1,63 60 0,00
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  Fecha: 02 ENE 2023      
ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS DE LAS OPERACIONES PARA REGULAR LA 

LIQUIDEZ DE LA ECONOMÍA 
 

ANEXO 7. 
 

FORMATO 8. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN LA SUBASTA 
DE NON DELIVERY FORWARD DE COMPRA DE TES (NDF DE TES)  

(SUBASTA DE PRECIO UNIFORME) 
 

 

FORIMIATO 8 PARA PRESENl ACIÓIN DE OIFERTAS 
SUBASTA NON DELIVERY FORWARD DE COMPRA DE TES. CLASE B 

ATEN• ÓN: NO ENCRIPTAR. Cuando e!.!:e fotma'lo ~ en\/Íado po cor!'eo !!ied:t i/Jnitti d!!lle estar FIRMADO 
DIGITALMENTE. 

T,enet en ruel'll:a las condie:ion~ e~tlblecidas en la conyocatotía. Pata «ir\Ocer las condit ion.es de las sub.a~tls jcupos, lloratiM . entte otro.si 

consul~e las convocatorias que .son p1Jblicadas diariamente en la página web del llanc:o de la Replibl ica : http.s:/Jwww.ba.nrep.goY.co/~{suoasw
ban.rep 
Para ~ sub¡,-aa!i/11:e dl!lbe- usaJ una, Mja de Eli:a!I ilWl,ependlente en el 11:ol!imO arfhivo de El<Oe-l (en este arcbivo ei.t:111 IIOfflbJada!. SUIIYACiENTE 1. SUBYA(Et,ITE 2, SUBY'ACEHiE 

~. SUBYACENllE 4j. En todo caso el número de hojas no dl!lbe supera, el núme,o de soovaeentes.. 
No realliar ni l'l.l',ún f>almbi'o e11 el íom:1a ·o .. 
ver.:fícar los val'.ores mftüidM.. LBll olerlas red l)jdas oon i.11 respectlW oonten'i!lo san en fi rme.. 

Úni=ente diligenitiar l a.s fl!lldas sombreadas. 

La, p1esenta66n d'.e !a(i.) ofertaM y/o el rumpli.miento de la [si operab.m(ei.) se i.LJJetan a las rondi'6ofles, atlr:igadiones v p1ooe,(fimie11ms esta'blecidoi. en la IIE!Wluci6n e.terna, 2 

de 2015 de la, J llllll v i.us modilic d ones, ven l as Cirrulares Rf\!! liarnentariai. Ed.ernai. OOAM·141 As.ooto ~: CD"difiona: para la liquidilcló11 de las operaciones de mercado 
a'bierto yde las operaciones de li'qtíd!!z pa1a,e1110rrna1 luooonamiento de-J .i.-.stema,de pagos; DEJF1·354A.sooto 2: CD11lrdl de r ie51Bo en las operaciones de merado abierto yen 
las operaciones de li wd'.ez pa1a, el normal lullll!iionamiento de-l .sJs,tema, de pa¡¡oi. y DOAr.t-148 Asunto 10.: ProoedimientO!. d'.e 1:ai. o,pe1aci01:iei. para r~ul.ar l a, liqwdet de la 
l!!to.oomfa, V sus m.oo'if;ca6 o.nes contenidas en l o~ Manuales de-l Departamento de Operaciones y And1; s-.i. lte Mem~do.s y d'..el llepBita.mento de Estabil idad Fli'l'11ooiera, El Agente 

Col~J de OMA '110epta romo p1ueba de la ewtenfl"a de las olerla~ presentadas y de las opetacio.nes celebradas por él, las rey¡istros del siisterna lnformdliioo o de l oi. me<lioi. 
a'ltetnoi. del Banco de la, República, a!.1 oomo toda pruella permita acredita< las olerlas wrsadas y 1:as. operaci011es cetellrada.s. pa, oi. P,gentei. C01oeada,es de OMA, 
especi"'1mente ~os electrónicos y grabaciones. As.'im."ismo, a.:epta lai. oon,secuenfiiils de los i llillllrnplimientoi. de las opetaciones y los prccedimientoi. p1evistos para e-J 
~ecm en diftla r~.amentac:i6n. CD" el enlil'o lte rai. ofertas, el As.ente C01ocadar de OMA aa!pla los ti!itrninos., col'llliclanes. obligaflcllei. y procedimientos anterfores. 

OPERAGO:N ISuoasta NDF de TES 

AECHA {en formato dd/mm/aacaal 
N IT ENTIDAD ,($in dígito de verificaeión) 
NOMBRE ENTIDAO 
NOMBRE FUNOONARIO QUE DILIGENCIA E.L FO RMATO 
TELÉFONO 1c:on indicativo) 
CORREO E.LECTRiÓN ltú 

(1) Val.or nominal del papel (e;:i pe= a, en UVll s~n rnriresponda). Tenga en cuenta Los mo.l\tos mi11i.mo~ y flll~ tiplbs es.tablecidos en la G1cu1a r. la st.1rna d'.e ei.ta, m l t.1rnna, oo 
dl!lbe- supera, el c:ú,?O lte !a subasta,. 

(2) d!l/mm/aaaa. Ej. El 22 de abJil de 2010 rortespal\de a, 22/ 04./21'10. 

(3) La ciíra deberá ei.ta, e>¡p1esada ron IJes j31 deci.ma1es.. 

(4) Si n0 i:oo'tiye nada, e1 a¡¡ente· acepta ad'.judicaci6n parcial 

MONlfO DE LA. OFERTA 
FECHA VENCIMIENlíO DEL ns 

11) 
SIJD,YAC"ENTE 

(2) 
1 

2 
l 

RECOMENIDACIONES, 

Gua.rd!at el ar'(!h iYO· con eJ siguiente nombre d!! acuerdo con la subasta : 
"i OFTESlot•N ú meto del N IT" (NIT $in dígito de verificación). 

P·RECIOSUCIO ACEP A AOJUli>tCACl:ÓN PARCIAL 

13) (4) 
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